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RESOLUClON <le la Delegación ProvlTlCial <le Bar
«<lona wr la que se autorl2a g <leelara la utilidad
pública en concreto <le la Instalaclón eléctrica q1UJ
se cita.

G'Wnplidos los trámites reglamenta.r1os en el expediente in
ooado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la insta..
lación y declaración de ut1l1dad PÚb11cs. a los efectos de la
imposición de servidmnbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 48, linea «san Justo-Vallvldrera»<
Final de la mLsma: E. T. «Bell8oleig».
Término municipal a que afecta: san Justo Desvern
'rensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros 0,100.
Conductor: Aluminio; 3 por 80 mUimetros cuadrados de

seectón.
Material de apoyOS: Cable subterráneo.
Estación transfonnadora: 200 KVA.• 1l/O.38(M),220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mama; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléctricas Aéreap.
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacl6n de la Unea sol1citada y declarar Ja
utilidad pública de la tniSll.la a los efectos de la Imposieión de lB
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y llmltaclones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 261911966.. .

Barcelona, 9 de julio de 1970.-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-8.72O-C_

RESOLUCION de la Delegacf6n Provincial de Cas
teUón por la que se hace púbUca la caductdad
de la concesión de explotación mtnera qu~ Be cfta.

La .Delega.cJ(m Provincial del Minister1() de Industria en Cas
tellón hace saber: Que ha sido ca<luca<la por ia Delegeclón de
Hacienda de esta provincia., por falta. de pago del eanon de
superficie, la siguiente conce5lón de explotación minéra:

Número 1.673.-Nombre: «Paco». Mineral: Turba.. Hectáreas:
20. TérJnjno municipal: Torreblanca.

Lo que se hace públ1co, declarando franco y reglstrable el
teITeno eomprendklo en su perfmetro, excepto para. sustanctas
reservadas a _favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurldos ocho <llllS hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. EstllS solicitudes deberán presentarse de
d1ez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

CastellÓll de la Plana. 16 de junio de 1970-El Delegado pro-.
vlnelaJ. C. Meliá.

RESOLUCION de la Deleqaci6n PTovtnctal de Huel
va por la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número: 14270. Nombre: «Ampliación a Rosario». Mineral:
Cibre. Hectáreas: 68. Términos municipales: Puebla de Guzmán
y. Santa Bárbara de Casas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 16 de junio de 1970.-EI Delegado provincial, José
de Moya,

RESOLUCION de la Delegaclón Provlnctal de La
Coruña por la que se ~claTa la uttlkfDd. pública en
concreto de la instalacf6n eléctrloo que se cita. (Ex
pediente número 23.375.J

En eumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del ])e..
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial, de esta fecha, se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una linea &. 15 kV.,
de 2'70 metros de longitud, con origen en la linea de igual ten
sión, oabañas-Franza, de la Empresa petieionaria y con tér
mino en la estación transformadora a instalar en el lugar de
C8.rdeita, del Ayuntamiento de Cabañas, de 20 kV.. relación de
transformación 15.000 ± 5 %131l().220 voltiOS. que son propie
dad de la Soeiedad «SUcesores de Manuel Lelra, a Lo. con do-

micilio en el lugar de san Martin do Porto, del Ayuntamiento
de Cabañas, en la forma y con el alcance que se determinan
en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en BU Re
glamento de aplicación aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Coruña, 17 de julio de 197Q.-El Delega.d.o provlnclal. Emi~
110 López Torres.-2,391-U

RE·SOLUCION de la Deleg<Wi6n Provlnclal de La
Coruña par la que se declara la utilfdad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita
(Expediente número 25.118).

En curopUmiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octuhre,se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de une. linea á 15 kV.•
de 1.235 metros de longitud, con origen en la linea de igUal
tensión Lam8.stelle-Oleiros, de la SOciedad petlelonarla, de un
ramal que parte de esta linea y que va a la estación transfor
madora de «Jubin», de 125 metros de longitud, de la estaclón
transformadora «Pousad'a» en el lugar de este nombre, de
100 kVA., relación de transformación 15.000 ± 2,6-'5-'1,5%/
1398-230/230--133 voltios, y de la estación transformadora «J~
bin», de iguales caracterlsticas que la anterior, que son propie
dad de la SoCiedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La COrufia, calle de Fernando Macias, número 2,
en la forma y con el alcance que se determinan en la Ley
1011966. de 18 de marzo, sobre exPropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicación aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia. 21 de julio de 1970.-El Delegado provlnclaJ.
EmUlo López Torres.-2.39D-D,

RESOLUCION de la Delegación ProvlTlCial de Lo
qraño por la que se autoriza la instalacfón eléo
frica que se cita 'Y se declara la ut1lidad pábUca
de la misma

Cumplidos Jos trámites H~glarnentg¡rios en el expediente nú~

mer9 AT~18.770, incoado en esta Delegación Provincial a tn&
tancia de «:Electro de Logrofio. S. A.D, oon domlcillo en LogrOfio,
calle Duquesa de la Victoria, 5, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Unea aérea trifásica, «Huércanos--Ul'uñuela», circu1to slm~

pIe, a 13,2 kV., con conductores de cable alum1nio-a.cero tipo
Alpac ALC/28, de 32,9 milimetros cuadrados de sección, sobre
apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total de 2,888 metros.
con origen en Un apoyo de la linea «:Arenzana-Huércanosa y
final en el apoyo número 18 de la linea en proyecto.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dlspuesto
en los Decretos 2617 Y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de juliO; Ley de 24
de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas Déetrlcas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Es- .
tac10nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y deelaTItr la utiUdad
pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y ltm1ta.clones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Logrofio, 22 de julio de 1970.-E} Delegado provinc1&1, ~
món Rocher Va-eRc-2,402-D

RESOLUCION d'e la Delegación ProvincUü de Lo
m'año por la que $e autoriza la instalacfón e~
frica que se cita 11 se declara la ut1Udad pt1bZjca
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT~18.772, incoado en esta Delegación Prov1nc161 a 1ns
tancia de «Electro de Logroño, S. A.». con domieillo en Logroflo.
calle Duquesa de la Victoria, 5, solicitando autorización a.dm1..
nistrativa y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléetrlea.
cuyas caracterfsticas técnicas principales SOn las siguientes:

Linea aérea trifásica en Albelda de Iregua., circlÚto simple,
a 13,2 kV., con conductores de cable aluminio-acero tipa Aapac
LAC/28, de 32,9 milimetl'os cuadrados de sección, sobre apoyos
de hormigón· armado. Tendrá una longitud tota.! de 78 metros,
con origen en el apoyo número 8, de la que va al e, T. cLa
Fresalera» y final en la estación transfonnadora que también
se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora en Albelda de It-egua, denom1nacla
«Deportivo», tipo illtemperie-, sobre dos postes de hormigón con


